
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 19 de abril de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a “Garaje
San Miguel Jabugo, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Garaje San Miguel Jabugo, S.L.
Último Domicilio conocido: Ctra. San Juan.- Jabugo.- Huelva.
Expediente nº: 413/2004.

Tipificación de la infracción:

Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E. nº
76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa infringida:

Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el que se establecen las
condiciones sanitarias de producción y comercialización de carnes
frescas (B.O.E. nº 61, de 12 de marzo de 1993): arts. 3.2, Anexo I:
Cap. XI, apartado 50, Cap. XIV, apartado 66; Cap. XV, apartado 69.

Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria sobre Condiciones
Generales de Transporte Terrestre de Alimentos y Productos
Alimentarios a Temperatura Regulada (B.O.E. nº 291, de 5 de
diciembre de 1986): arts. 8.4, 10, 12.6.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 19 de abril de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2005 sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a “Hostel Quim, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Denunciado: Hostel Quim, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Políg, In. Los Caños Parcela 25.-
Zafra.

Expediente nº: 251/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.3 b) 2ª.

Normativa infringida:

Real Decreto 770/1999, de 7 de mayo, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y
comercio de detergentes y limpiadores (B.O.E. nº 118, de 18 de
mayo de 1999): art. 4.

Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, por el que se
regula el Registro General Sanitario de Alimentos (B.O.E. nº 290,
de 4 de diciembre de 1991): art. 2.1.c).

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Excmo. Sr. Consejero de Sani-
dad y Consumo.

Badajoz, a 3 de mayo de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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